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BARCELONA

Edicto

Doña Cristina López Ferré, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 51 de Barcelona,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por
la Magistrada del Juzgado de Primera Instancia
número 51 de Barcelona, en autos de separación
matrimonial contenciosa, seguidos bajo el núme-
ro 37/1999, sección tercera, a instancia de don Juan
Guardia Rodríguez, contra doña María Luisa San-
taella González, por medio del presente edicto
emplazo a dicha demandada doña María Luisa San-
taella González, para que en el plazo de veinte días
comparezca en autos y conteste a la demanda por
medio del abogado y de Procurador que le defienda
y represente, bajo apercibimiento de que, si no lo
hace, se le declara en rebeldía y se le tendrá por
precluido en el trámite de contestación.

Dado en Barcelona a 26 de enero de 1999.—La
Secretaria, Cristina López Ferré.—6.150-E.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Victoria P. Mora Lombarte, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 752/1990, se tramita procedimiento de juicio
de cognición a instancias de «Eurofred, Sociedad
Anónima», contra don Félix Velasco López, sobre
judici de cognicio, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 29 de marzo de 1999, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0534000140752-90-A, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de abril de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de mayo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Valor de la mitad indivisa, 12.000.000 de pesetas.
Finca número 23.449-n, inscrita en el Registro

de la Propiedad número 4 de Barcelona, al
tomo 402, libro 402, de Gracia-A, folio 201.

Dado en Barcelona a 27 de enero de 1999.—La
Secretaria judicial.—María Victoria P. Mora Lom-
barte.—6.218.$

CÁDIZ

Edicto

Doña Candelaria Sibón Molinero, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Cádiz,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio ejecutivo número 19/1996,
seguidos a instancias del Procurador señor Rico Sán-
chez, en representación de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra «Taclim, Sociedad Anó-
nima», don Eduardo Javier de Lara Garay, doña
Marián Leticia Martín Hermosa y doña Yolanda
de Lara Garay, en reclamación de cantidad, en los
que por resolución de esta fecha, he acordado sacar
a la venta en pública subasta por primera y, en
su caso, segunda y tercera vez, para el supuesto
de que no hubiera postores en la anterior, por tér-
mino de veinte días cada una de ellas, el bien de
la clase y valor que luego se dirá, sirviendo de tipo
el importe de la valoración pericial, para la primera;
rebaja del 25 por 100 para la segunda, y sin sujeción
a tipo, la tercera.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la calle Drago, sin
número, en los altos del mercado de San José, a
las doce horas, con los siguientes señalamientos:

Primera subasta: El día 23 de marzo de 1999,
a las once horas.

Segunda subasta: El día 20 de abril de 1999, a
las once horas.

Y tercera subasta: El día 18 de mayo de 1999,
a las once horas.

Y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para la primera y segunda subastas no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo que les sirve de tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
primera y segunda subastas deberán consignar en
el Juzgado o establecimiento destinado al efecto
(Caja General de Depósitos de la Delegación de
Hacienda o cuenta provisional de consignaciones
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
oficina 0102, el 20 por 100, por lo menos, del
valor del bien que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos, a excepción
del ejecutante si concurriere. En la tercera subasta,
el depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo
fijado para la segunda. Dichas cantidades se devol-
verán a los licitadores, salvo la que corresponda
al mejor postor.

Tercera.—Por la parte actora podrán hacerse pos-
turas en calidad de ceder el remate a un tercero,
lo que se verificará mediante comparecencia ante
el propio Juzgado, con asistencia del cesionario
quien deberá aceptarla y todo ello previo simul-
táneamente al pago del precio del remate. En las
subastas, desde su anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto al
importe de la consignación fijada en la condición
segunda, o acompañando resguardo de haberlo efec-
tuado en el establecimiento destinado al efecto. Los
pliegos contendrán la aceptación expresa de las obli-
gaciones señaladas en la condición siguiente.

Cuarta.—Las cargas, gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Los títulos de propiedad están de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, previniéndose
a los interesados que deben hallarse conforme con
tal circunstancia sin derecho a exigir a ningunos
otros. Los referidos títulos de propiedad han sido
suplidos.

Bien objeto de subasta

Finca número 27.658-N, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Sevilla, al tomo 1.139,
libro 649, folio 21. Valoración: 8.740.000 pesetas.

Dado en Cádiz a 25 de noviembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Candelaria Sibón Moline-
ro.—6.326.

CERVERA DE PISUERGA

Edicto

Don Diego Orive Abad, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Cervera de Pisuerga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 146/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Madrid, contra don Luis
Gonzaga Nieto García, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 7 de abril de 1999, a las doce treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3430-000-18-0146-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de mayo de 1999, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de junio de
1999, a las doce treinta horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda en Aguilar de Campoo, número 16. Uni-
familiar adosada, que consta de tres plantas, deno-
minadas semisótano, baja y primera, con jardín al
fondo y extensión superficial edificada de 130
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metros 23 decímetros cuadrados y 18 metros 37
decímetros cuadrados destinados a zona ajardinada
y rampa de acceso. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Cervera de Pisuerga al tomo 1.449,
folio 197, finca número 11.312.

Tipo de subasta: 13.400.000 pesetas.

Dado en Cervera de Pisuerga a 22 de enero de
1999.—El Juez, Diego Orive Abad.—El Secreta-
rio.—6.099.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Antonio Evaristo Gudín R.-Magariños, Secre-
tario del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 2 de los de Collado-Villalba,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Collado-Villalba,
se tramita procedimiento de juicio ejecutivo, núme-
ro 632/1992, a instancia de «Banco Español de
Crédito, Sociedad Anónima», contra don Edilberto
Alonso Fernández y doña Hellen Mary Ahern, en
el que por resolución dictada con esta fecha por
el señor Juez don Jesús Lumeras Rubio, a propuesta
de este Secretario, se ha acordado sacar a pública
subasta y término de veinte días, el bien que luego
se dirá, señalándose para que el remate tenga lugar
el día 24 de marzo de 1999, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco de Bilbao
Vizcaya, número 2372, una cantidad igual por lo
menos al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de abril de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de junio de
1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Terreno de pasto, antes huerta, nombrado «Das
Canteiras», sito en la villa de Curtis, de 7 áreas
77 centiáreas; contando inscrita la anotación pre-
ventiva de embargo objeto del presente procedimien-
to de apremio como anotación, letra C, al tomo
1.453 general, libro 49 de Curtis, folio 132, finca
registral 1.331 en el Registro de la Propiedad de
Betanzos (A Coruña).

Valor de tasación: 14.500.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 6 de octubre de
1998.—El Secretario, Antonio Evaristo Gudín
R.-Magariños.—6.359.$

COSLADA

Edicto

Doña Consolación González Sánchez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de Coslada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 258/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja (Ibercaja),
contra don Enrique Alejo Ramos y doña María Flora
Hidalgo Vicente, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 25 de marzo de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.369, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de abril de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de junio de
1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

En Velilla de San Antonio (Madrid), piso segundo,
letra C, situado en la planta segunda del edificio
con acceso por el portal número 3 de la calle Ventura
Rodríguez. Consta de diversas habitaciones, servi-
cios y terraza, con una superficie de 80 metros 70
decímetros cuadrados y una terraza de 6 metros
58 decímetros cuadrados. Inscrito en el Registro
de la Propiedad de Alcalá de Henares al tomo 1.192,
libro 48, folio 164, finca número 2.782. Tipo de
subasta: 9.684.840 pesetas.

Dado en Coslada a 21 de enero de 1999.—La
Magistrada-Juez, Consolación González Sán-
chez.—El Secretario.—6.303.$

CHICLANA DE LA FRONTERA

Edicto

Don Enrique Sánchez Jiménez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Chiclana de
la Frontera,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 316/1998, a instancia de
«Gedinver e Inmuebles, Sociedad Anónima», repre-
sentada por el Procurador señor Columé Pedrero,
contra don Antonio Vázquez Fernández, en recla-
mación de 2.340.723 pesetas, de un préstamo con
garantía hipotecaria, en el cual se ha acordado, por
providencia de esta fecha, sacar a primera y, en
su caso, segunda y tercera subastas, éstas en pre-
vención de que no hubiere postores para la primera
y segunda, y por término de veinte días, y tipo
de 5.059.875 pesetas, el bien inmueble al final rela-
cionado, para cuya celebración se ha señalado la
hora de las diez de los días 13 de abril de 1999,
para la primera; 13 de mayo de 1999, para la segun-
da y 15 de junio de 1999, para la tercera, teniendo
lugar las mismas en la Secretaría de este Juzgado,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de subasta es el de 5.059.875
pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para la
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 del de la
primera, y la tercera, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores acreditar documentalmente
haber ingresado en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, número
124700018031698 del Banco Bilbao Vizcaya de
esta ciudad, por lo menos, el 20 por 100 efectivo
del precio del bien que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Sexta.—En el caso de ser declarado festivo o inhá-
bil el día señalado para cualquiera de las subastas,
ésta tendrá lugar el primer día hábil siguiente, a
la misma hora y lugar.

Finca objeto de subasta

Local comercial señalado con el número 9 del
edificio número 2. Carece de distribución interior
y ocupa una superficie construida de 51 metros
50 decímetros cuadrados.

Inscrita al tomo 1.370, libro 746, folio 19, finca
número 43.066.

Dado en Chiclana de la Frontera a 22 de enero
de 1999.—El Juez, Enrique Sánchez Jiménez.—El
Secretario.—6.069.$

FALSET

Edicto

Doña Victoria Gallego Martínez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Falset y
su partido,

Hago saber: Que en los autos de juicio especial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria segui-
dos en este Juzgado con el número 83/1998, a ins-


